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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ZARXe0ZA> on la Administración del Bo- 
> 1N, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

“e Misericordia.

rom'it^ 8RRCr^Pcl°ne9 de fuera podrán hacerse 
6 la» * ü ° 8u Importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

K1 Pago de la suscripción adelantado.
U correspondencia se remitirá franqueada 

gente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linca.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BO I IN Í1BIPI S IV lj ¿J lile V f I V 1 A Ll
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos
tewLrioTdn cn la Península, islas adyacentes, Canarias y 
veinte d as do su nr,V'íj<,tüs á la legislación peninsular, a los 
cosa (Código clvi5 lgBCi6n, 81 en ellas no se dispusiese otra 
tal ae’ proviiicía' dp^1 fíobiorno son obligatorias para la capi- 
dosde cuatro dias d*o. 9Ue 86 publican uflciaimente en ella, y 
provincia (Lev de S ao x!168 Para ios demás pueblos de la misma ___ _____ 6 d de Noviembre de 1837.)

L PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

^8. MM. el Rey y la Reina Regente
0. G.) y Augusta Real familia conti- 

nuan sin novedad en su importante salud.
A' . faceta 2 Octubre 1898)

.^SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cuentas municipales.—C-ircu/lar 
dir^8 0Uentas municipales justificadas deben ren- 
los^V0^011 *os a^os> an^6 *os Ayuntamientos, á 
§uiet6Cbos (lue ^^rminan los artículos 161 y si- 
prj?111,63 *ey Municipal, dentro de los cuati o 
d4s 116108 día8 del mes de Enero, para ser remiti- 
cUmarja ^PQtacidn tan pronto como se hayan 
br» las formalidades prescritas en aquellos 

^ptos legales.
oí e8te efecto, han de reunirse las Juntas muni- 

611 P^™61,8, quincena de Febrero de cada 
la .’.^gún taxativamente determina el art. 164 de ieyi
Ayl P68ar de tan terminantes preceptos, todos los 
a^'^uiieutos que figuran en la adjunta relación

‘án en descubierto de la presentación de las 
¿hljÜ^aS- que la misma expresa, sin embargo de 

6r sido ya recordados y apercibidos por circu

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Inmediatamente que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los 6re8 Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

lar de esta Comisión, inserta en el Bo l e t ín  Opi- 
f'UL, correspondiente al día 19 de Enero de 1897, 
por lo que se refiere á las cuentas de los años 
1892-93, 93-94 y 94-95.

Así, pues, forzoso es obrar con energía si se ha 
de dar fiel y exacto cumplimiento á lo que pre
ceptúa el art. 20 de la Real orden de 31 de Mayo 
de 1886, y su concordante el 64 de la Instrucción 
de 1. de Junio del propio año.

El art. 160 de la ley Municipal impone al Con
ceja interventor la obligación de formar las cuen
tas de cada ejercicio en las épocas correspondien- 
es, auxiliado, si fuese necesario, por el Secretario 

y demas dependientes del Ayuntamiento; pero la 
practica viene demostrando que muchas de las 
uoi poraciones que se hallan en descubierto, dejan 
sin cumplir tan importante servicio, unas por los 
escasos conocimientos de los Regidores interven
tores y Secretarios, y otras, porque teniendo éstos 
últimos una asignación ó retribución exigua, no 
quieren prestar al servicio reclamado toda la aten
ción debida.

Mientras no se normalice, pues, la situación de 
los pueblos que se encuentran en este caso, hacién
doles comprender la necesidad ó conveniencia de 
que voluntariamente se agreguen á términos co
lindantes, como ha previsto el art. 3.° de la ley 
Municipal, la consulta segunda de la circular de 
la Dirección general de Administración local de 
10 de Julio de 1886, previene que se formen de 
oficio las cuentas á costa de los causantes.

Después del recuerdo y apercibimiento dirigidos, 
y de haber transcurrido con muchísimo exceso los 
plazos señalados en la Instrucción para la rendi
ción y presentación de las cuentas, no cabe más
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medio, si se han de obtener resultados prácticos, 
que emplear el procedimiento de apremio, autori
zado en el núm. 3.° del art. 57 de la precitada Ins
trucción.

Y en su virtud, esta Comisión provincial, en se
sión de 20 del corriente, ha acordado publicar esta 
circular, haciendo saber, por última vez, á los 
Ayuntamientos comprendidos en la relación que 
se inserta, que si en el preciso é improrrogable 
plazo de 25 días no remiten las cuentas municipa
les de que se hallan en descubierto, sin más aviso 
se nombrarán Agentes ó Comisionados que pasen 
á los pueblos á formarlas de oficio, con las dietas 
de siete pesetas cincuenta céntimos y las de viaje 
de ida y vuelta, á costa de los responsables. ,

Zaragoza 28 de Septiembre de 1898.—El Vice
presidente, Mariano Aladrén.—P. A. de la C. P., 
el Secretario, Francisco Bellostas.

Relación que se cita.

Partido de Ateca.

Ateca: 1893-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Alhama: 1895-96 y 96-97.
Alconchel: 1895—96 y 96—97. n
Aranda: 1892—93, 93—94, 94-95, 9o—9b y 96-97.
A riza: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97. 
Bcrdeio: 1894—95, 95-96 y 96—97.
Biiuesca: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96-97 
Bordalba: 1892—93, 93-94. 94—95, 95-96 y 96—97.

Cabolafuentím892-93? 93-94, 94-95,95-96 y 96—97.

Campillo:" 1892^-93? 93—94, 94—95, 95-96 y 96—97.

CastS Krírmas: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96

Cervera de Aniñón: 1892—93, 93—94, 94 —95, 95— 96

Cetin»71892—93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Oimballa: 1894-95, 95—96 y 96-97.
Clarés: 1896—97.
Contamina: 1895—96 y 96—97.
Embid de A riza: 1895—96 y 96—97.
Godojos: 1892-93 y 96—97.
JarabáMS^-OS. 93-94, 94-95, 95-96 y 96ir-97.

La Vilueña: 1893-94, 94—95, 95—96 y 96 y 97.
Monreal de Arizn: 1896—97. „
Monterde: 1892-93, 93-94, 94 95. 95—96 y 96 -97.
Moros: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96-97.
Nuévalos: 1895—96 y 96-97.
PozlViteA^zI: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97

Sisamón: 1896—97.

». 95-96,96-97.

91-95. 95-96 y 96-97.
Vnhleugua: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96-97.
Villarroya de la Sierra: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96

y 96-97.

Partido de Belchlte.

Atmodmek8!^—93, 93—94 , 94—95, 95—96 y 96—97.

Almonacid de la Cuba: 1892—93, 93—94, 94—95, J5—96

Azyuaw 1892-93, 93-94,94-95, 95-96 y 96-97. 
Codo: 1892-93, 93-94, 94 95, 95-96 y 96- 97. 
Fuendetodos: 1893—94, 94-95, 95—96 y 96 
Her"era: 1892—93, 93—94, 94-9o, 9o- 9b y 96—97. 
fauhn: 1892-93. 93-94, 9.-95, 95-96 y 96 97
Lagatu: 1892-93, 93—94, 94—95, 9o-9b y 96—97.
Lécera: 1892—93, 93—94, 94—95, 9o-96 y 96—97.
Letúx: 1892—93,93—94, 94-95, 95-96 y 96-97.

Moneva: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Moyuela: 1895 96 y 96—97.
Plenas: 1892-93, 93-9 4, 94-95,95—96 y 96-97.
Puebla de A ¡bortón: 1894—95, 95—96 y 96—37.
Samper del Sa1z: 1893-94, 94-95, 95-96 y 9b -9 o
Tosos: 1894-95, 95—96 y 96—97.
Valmadrid: 1896—97. Q, ng
Villanueva del Huerva: 1892-93, 93-94, 91-95, 95

Villar de los Navarros: 1892—93, 93—94 y 96 97.

Partido de Borja.
Boria: 1896—97. n_
Agón: 1^92—93, 93-94, 94 95, 95—96 y 96-97.
Ainzón: 1894-95, 95-96 y 96-97
Alberite: 1892-93, 93—94, 94-9o, 95—96 y 96-37.
Albeta: 1893-94, 94 -95, 95-9t; y 96-97.
Ambel: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Boquiñeni: lb'94—95, 95—96 y 96 -97.
Bulbuente: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-J/-
Bureta: 1892—93, 93—94, 94 -95, 9o—96 y 96—97.
Calcen»: 1894-95, 95-96 y 96-97.
Fréscano: 1892-93, 93—94, 94-95, 95—96 y 96-9/.
Fuendeialón: 1896—97.
Gallar: 1892—93, 93—94, 94-95 y 95—96.
Luceni: 1896—97
Magallón: 1896—97.
Maleián: 1896 97.
Mallen: 1892 -93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96- 97.
Novillas: lb93—94, 94—95, 95—96 y 96—9 i.
Pomer: 1892—93, 93-94, 94—95, 95 -96 y 96—97.
Pozuelo: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Purujosa: 1892-'. 3, 93 94, 94 95, 95-96 .V 96-9^,
Talamantes: 1892-93, 93-94, 94 -95, 95-96 y
Tabuenca: 1892-93, 93-94, 94-95,95-96 y 96-9'-
Trasobares: 1895—96 y 96—97.

Partido de Calatayud.

Oalatayud: 1892-93, 93-94 y 96-97.
Alarba: 1892—93, 94—95, 95—96 y 96—97.
Arándiga: 1896—97.
Belmente: 1895—96 y 96—97.
Brea: 1894-95, 95—96 y 96-97.
El Frasno: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97-
Embid de la Ribera: 1896—97.
Gotor: 1896—97.
Illueca: 1892 -93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Inogés: 1892—93,93—94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Maluenda: 1892-93, 93-94, 94—95, 95—96 y 9b—
Mesones: 1894—95, 95—96 y 96—97. y
Morata de Jiloca: 1892—93, 93—94, 94—95, 95 *

96—97.
Mores: 1895-96 y 96 - 97.
Munébrega: 1892—93, 93-94, 94—95, 95-9b y 96
Nigüella: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96-9/-
Olvés: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96-97.
Orera: 1892—93, 93—94, 94 95, 95—96 y 96—97.
Paraeuellus de Jiloca: 1895—96 y 96—97 gfi
Paracuellos de la Ribera: 1892—93, 93—94,94—95,9

y 96—97.
Purroy: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Santa Cruz de Tobed: lr96—97.
Babiñan: 1893—91, 94—95, 95—96 y_9b—97.
Sestrica: 1892—93, 93 - 94, 94-9o, 9o—9b y 96—97.
Terror: 1892—93, 93-91, 94—95, 95-96 y 96- 9>.
Tiergn: 1893—94, 94—9ó, 95-96 y 96—97.
Torralba de Ribota: 1896—97.
Tobed: 1892-93, 93-94 y 96-97.
Velilla de Jiloca: 1895-96 y 96-97.
Villalba: 1895-96 y 96-97. ggy
Viver de la Sierra: 1892—93, 93—94, 94—95, 9

96-97.
Partido de Caspe.

Casne: 1892—93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96—97.
Chiprana: 1896—97. 06-'^'
Cinco Olivas: 1892—93, 93—94, 94—9o, 9o 96 j ( -
Escatrón: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 9b^
Fabara: 1892-93, 93-94, 94 -95, 9o-96 yn9b-9
Fayón: 1892-93, 93—91, 94-95, 95—96 y 9b-9 gl-
Mequinenza: 1892—9.1, 93—94, 94—9o, 95 9b )
Nonaspe: 189.'—96 y 96—97. qq
Sástago: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-9b y 9b-^¿
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Partido de Daroca.
Oaroca: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Abanto; 1892-93, 93 -94, 94—95, 95-96 y 96-97.
Acered: 1896—97.
Aguarón: 1895-96 y 96—97.
Aidehuela de Liestos: 1892—93, 93—9 4, 94—95, 95—96 

y 96—97.
nenio: 1892-93, 93-94, 94 - 95, 95 - 96 y 96-97.

«adules: 1892-93, 93-94, 94-95, 95—96 v 96—97.
berrueco: 1895-96 y 96-97.
^arinena: 1896—97.
^erverueb,; 1892-93, 93-94,94-95, 95-96 y 96—97.
^üos: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96-97.
Gnh 1892-93, 93-94, 94-95, 95—96 y 96-97.
£Ubel: 1895—96 y 96—97.
p^'nacorba: 1893-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
^'nbuena: 1896 97.

96Ute97de J‘l0Ca: 1892~93’ 93-94» 94—95, 95-96 y

Langa: 1894-95, 95-96 v 96-97.
^Ctierlas: 1895—96 y 96-97.
pechón: 1894—95. 95—96 y 96—97.
Resina: 1896- 97.
”ninar: 1894-95, 95-96 y 96-97.
¿ 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96-97.
M 18?2-93' 93—94, 94-95, 95-96 y 96-97.
$ 'edes: 1892-93 v 96-l97.
Santón: 1892-93; 93 -94, 94-95, 95-96 y 96—97.
N 2°: 1«92—93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96—97.
O^brovilla: 1892-93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—97.
p'^J0: 1895-96 y 96-97.
gniza: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Buscón: 1892—93, 93-94, 94 95, 95-96 y 96—97.
ufanos; 1892—93, 93-91, 94—95, 95—96 y 96-97.
¿nesca: 1892-93. 93 94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Toííí 1894-95, 95—96 v 96-97.

v oLba de los Frailes: 1892—93,93—94, 94-95, 95—96

TnU8Pd.lIÜa: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Val93—94, 94-95, 95-96, y 96-97.

1^92-93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96-97.
ValdAQ0": 1895-96 y 96-97.

9629ynMaitín: 1892 93, 93-94 , 94—95, 95—96 y

Vüfe?898^ 94-95, 95-96 y 96 97.

Vil • n C le: 1892—93, 93—94, 94-95, 95- 96 y 96—97.
y 96^97 de Jil0Ca: 1892-93’ 93-94’ 94”95’ 95~

Vistió \892-93, 93-94, 94-95,95-96 y 96-97
Slabella: 1892—93, 93—94, 94—95,95—96 y 96—97.

Partido de Ejea.
Bjea: 1895—96 y 96—97.
Ardisa: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Asm: 1896-97. J

•ota; 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 v 96-97.
metejón de Valdeiaaa: 1892—93, 93-94,* 94-95, 95—96

brago: 1892-93, 93—94, 94-95, 95—96 v 96-97.
grla; 1895-96 y 96-97. *
prnsduég: 1895-96 y 96-97.

Pedrosas: 1893-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
i^yana: 1896—97.
% na: 1894-95, 95-96 y 96-97.
^res- 1892—93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—97.

edratajada: 1895-96 y 96-97.
oduna: 1893—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
padilla: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
^molinos: 1893-94, 94—95, 95 -96 y 96—97.
c,.1*!'1 Eulalia de Gallego: 1895—96 y 96—97.
S'erra de Luna: 1896-97.
^uste: 1894-95, 95-96 y 96-97.
valpalma8: 1895—96 y 96—97.

Partido de La Almunia.
L» Almunia: 1892-93. 93—94, 94—95, 95-96 y 96-97.
Alcalá de Ebro: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 

96—97.
? lamen: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
^‘monacid de la Sierra: 1893-94,94- 95,95-96 y 96-97.
tiarboles: 1896-97.

Bardallur: 1892 93, 93—94, 94 95, 95-96 y 96-97.
Botorrita: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Cabañas: 1896—97.
Calatorao: 1896—97.
Chodes: 1892—93, 93—94, 94 95,.95—96 y 96—97.
Epila: 1896-97.
Figuerueb's: 1894—95, 95—96 y 96—97.
Grisén: 1892—93, 93-94, 94—95, 95—96 v 96—97.
Longares: 1893-94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Lucena: 1894—95, 95—96 y 96—97.
Lumpiaque: 1892-93, 93—94, 94—95, 9.)—96 y 96—97.
Morata de Jalón: 1892 -93, 93 —94,94--95,95- 96 y 96 -97.
Mezalocha: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Muel: 1892-93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96-97.
Pedrola: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Pinaeque: 1894—95, 95-96 y 96-97.
Plaseucia de Jalón: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y

96-97.
Pleitas: 1896-97.
Riela: 1892—93, 93—94, 94-95, 95-96 y 96—97.
Rueda de Jalón: 1892-93, 93 -94, 94-95, 95—96 y 

96—97.
Salillas: 1896—97.
Urrea de Jalón: 1893-94, 94—95, 95—96 y 96—97.

Partido de Pina.

Pina: 1893-94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Alborge: 1895—96 y 96—97.
Alforque: 1892—93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Buiaraloz: 1896—97.
Farlete: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Fuentes de Ebro: 1894—95, 95—96 v 96—97.
Gelsa: 1892—93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96 -97.
La Zaida: 1895—96 y 96—97.
La Aimolda: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96-97.
Mediana: 1892—93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Monegrillo: 1896— 97.
Nuez: 1892—93, 93—94, 94-95, 95-96 y 96—97.
Osera: 1896-97.
Quinto: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Rodén: 1892—93, 93—94, 94-95, 95—96 y 96—97.
Velilla de Ebro: 1893—94, 94—95, 95-96y 96-97.
Villafranca de Ebro: 1896—97.

Partido de Sos.

Artieda: 1892—93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Bagüés: 1896—97.
Biel: 1893—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Castiliscar: 18^6—97.
Escó: 1896—97.
Fuencalderas: 1892—93,93 -94, 94—95,95—96 v 96—97.
Isuerre: 1892—93, 93—94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Lobera: 1893—94, 94-95, 95—96 v 96—97.
Lorigas: 1892—93, 93—94, 94-95,‘ 95—96 y 96—97.
Lorbés: 1896—97.
Luesia: 1896—97.
Mui nos: 1892—93, 93—94, 94 95, 95—96 v 96—97.
Navardún: 1892—93.
Pintano: 1-92—93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96-97.
Sádaba: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Salvatierra: 1892—93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Sigúes: 1896—97.
Tremías: 1896—97.
Uncastillo: 1892-93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Ondúes de Lerda: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 

96—97.
Undués Pintano: 1893-94,94—95, 95-96 y 96—97.
Urriés: 1895-96 y 96-9 7.

Partido de Tarazona.

Tarazona: 1892—93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Alcalá de Moncayo: 1896—97.
Cunchillos: 1896—97.
El Buste: 1892—93, 93-94, 94-95, 95—96 y 96—97.
Grisel: 1893—94, 94 —95, 95—96 y 96—97.
Litago: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Lituenigo: 1892—93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Los Fayos: 1892-93, 93-94 y 94—95.
Malón: 1895—96 y 96—97.
No vallas: 1892—93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96-97.
San Martín de Moncayo: 1894—95, 95—96 y 96—97.
Santa Cruz de Moncayo: 1895—96 y 96—97.
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Torrellng: 1892—93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96-97.
Trasmoz: 1892-93, 93-94, 9 4—95, 95-96 y 96-97.
Vera: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97'.
Vierlas: 1896—97.

Partido de Zaragoza.

Alfaiarín: 1892—93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Cadrete: 1893-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Cuarte: 1-95-96 y 96-97.
El Burgo: 1892-93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96-97.
La Joyosa: 1892—93, 93—94, 94 - 95, 95-96 y 96-97.
Leciñena: 1892-93, 93 -94, 94—95, 95-96 y 96- 97.
María: 1895-96 y 96-97.
Pastriz: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Puebla de Alündén: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 

y 96-97.
San Mateo de Gallego: 1896—97.
Sobradiel: 1892-93, 93 -94, 94-95, 95-96 y 96—97.
Torrecilla de Valmadrid: 1892—93, 93—94, 94—95, 

95—96 y 96—97.
Torres de Berrellén: 1892-93, 93-94, 94-95,95-96 

y 96-97.
Utebo: 1892-93, 93—94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Villamayor: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Villanueva de Gallego: 1895—96 y 96—97.
Zuera: 1896—97.

SECCION QUINTA__ _

Necesitándose adquirir con destino á los acogí* 
: dos de la Casa Amparo los artículos de consumo 

que se dirán, se ba dispuesto que se celebre su
basta el día 10 de los corrientes á las once de la 
mañana en la Casa Consistorial bajo ¡a presiden
cia del Sr. Alcalde ó del Sr. Teniente en quien 
delegue con la asistencia del Sr. Concejal que p°r 
turno le corresponda, con sujeción al art. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en la Se 
cretaría municipal durante las horas hábiles de 
oficina, sirviendo de tipo en baja el precio que 90 
señala á cada artículo en el estado siguiente:

a r t íc u l o s
QUE SE SUBASTAN Y CANTIDADES

Arroz, mil kilogramos................ ■..................
Judías, mil kilogramos..................................
Patatas, mil kilogramos.................................
Bacalao, setecientos cincuenta kilogramos. .
Tocino del país mil quinientos kilogramos. .

UNIDAD

Kilogramo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Precio tipo 
en baja.

PMelas.

0‘55 
0‘50
0‘12 
P15
2‘25

Fianza 
provisional

Pesetas.

28
25

6
43

168

Fianza definitiva

Pesetas.

El 15 por 100 de cad» 
artículo bajo el pf6' 
ció en que se adjü' 
dique.

Tanto la fianza provisional como en su día la 
definitiva se harán en metálico en la Caja general 
de Depósitos de esta provincia, permaneciendo de
positada la última hasta la terminación del con
trato. ,

Las proposiciones se extenderán en papel del 
timbre de una peseta, clase 12.a, estarán ajustadas 
al modelo adjunto y se entregarán al Sr. Presi
dente en pliego cerrado, que se rubricará en el 
acto por el proponente y dentro del mismo se 
acompañará el resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional y la cédula provisio
nal del lioitador.

Modelo de proposición.
El que suscribe habitante en la calle de........

.. enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y pliegos de con
diciones para la subasta de artículos de consumo 
que se necesiten en la Casa Amparo, se compro
mete á entregar (tal ó tales artículos) con sujeción 
en un todo á las condiciones referidas que acepta 
en todas sus partes por el precio de........ (lo ex
presará en letra y en pesetas ó céntimos) el kilo
gramo de (arroz judias, patatas, bacalao o tocino 
del país á que haga proposición), para lo cual 
acompaña los documentos que se exijen en el 
anuncio.

(Fecha y firma.)
Lo que se hace saber al público para su conoci

miento y demás efectos.

Zaragoza l.° de Octubre de 1898.—El Presiden 
te, Francisco Cautín.—Por acuerdo de 8. E., 
Manuel Urbez, Secretario.

SECCION SEXTA
La titular de Medicina y Cirugía de este , 

blo se halla vacante por finalizar el contrato d 
que la desempeñaba: su dotación consiste en ó 
pesetas anuales, satisfechas del producto de p»9 
de hierbas sobrantes; 50 por Beneficencia, pag»d 
del presupuesto municipal, y 2.000 por las igü» 
de los vecinos contribuyentes. ,

Los que deseen solicitarla lo verificarán on 
Secretaría del Ayuntamiento por término de 
días, transcurridos los cuales se proveerá.

Alfamén 2 de Octubre de 1898.—El Alca* ’ 
Andrés Cebrián.

Por espacio de 15 día se hallan expuestos 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
documentos siguientes:

Liquidaciones del presupuesto de 1893-94.
Idem del id. de 1894-95.
Idem del id. de 1895-96.
Idem del id. de 1896 97. 1QQ7-99’
Presupuestos adicional y refundido de 189 ' , 
Monterde 28 de Septiembre de 1898.—El A

de, Pascual Jimeno.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
ilación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 

gue se publican en cimplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 98 de Mayo de 1896.
(CONTINUACION)

APELLIDOS y  n o mb r e
I>B LOS CONTRIBUYENTES 

—--------------

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Teaore

Peeetaa

Ramón Julián............................. Hospital, 27.

Antonio Pérez, 3.
Yedra, 3.

Talleres de herrería y cerraje
ría mecánica.

Faustino..............................
117
39

°Qti Marcelino................................ 2(X)£eilicery Juan.............................. Camino la Romareda. 600
78 

150 
200

p°yge Valeriano............................ Yedra, 4 dup.° 
Independencia, 27. 

Soberanía Nacional, 12.
fíelos Nicolás.....................  .. . .
Martín RiZo Ramón......................

Epígrafe 124.
franco Claudio............................. Cinco de Marzo, 2.

Hospital, 75.

Taller de construcción de má
quinas. 230

230

Epígrafe 126.
^Ur° Maíz y Compañía.................. Azoque, 62. Taller de construcción de quin

qués y lámparas, etc.J°Ven i Solanas ....................... Carrica, 3.
192
192

Epígrafe 127.
Oalvet Salvador .......... Prudencio, 31. Taller de construcción de roma

nas, básculas, etc.¿aen jOsé........ Boggiero, 32.
San Miguel, 15.

258
258 1
2588anz Manuel..............

Epígrafe 128.
^Barri Miguel............................... Campos Elíseos. Taller de construcción de ca

mas, cunas, etc. ' 618
^na y compañía Froilán.......... Portillo, 61. * 618

Epígrafe 129.
Caroca Jaime Vicente... ......... Paseo Plátanos, 35 y 37 Taller de construcción de ca-

mas ordinarias pintadas. 386

Epígrafe 135.
Ti f 

68cós hermanos......................... Valencia, 41. Fábrica de cajas de hoja de lata 
para conservas, etc.Oh.,» 112

nru^° Pío................................... Mozarrifar, Cogullada. 
Afueras, puerta Sancho

112
336r8* Francisco...............................

Epígrafe 137.
^^os Benito.................................. Goya, 12, Fábrica de aparatos y utensi

lios de zinc con ó sin barnizar. 258Catate Blanco Armando................ Contamina, 26 y 28. * 258
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CUOTA

APELLIDOS Y NOMBRE
DR LOS CONTBIBUYBNTBS

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN
para el Teaore

Pesetee

6ayo Cristiá Alfredo...................... Jaime I, 32. Fábrica de aparatos y utensi-
lios de zinc con ó sin barniz. 258

Epígrafe 157.

Carenón y Tarde........................... Asalto, 17. Fábrica de extracto de regaliz. 988

Epígrafe 159.

Compañía del gas de Zaragoza... Camino de las Torres. Producción diaria 3.213 metros 
cúbicos. 4.519

Epígrafe 178.

Sociedad Eleotra-Peral.................. San Miguel 8. 
Idem.

578 kilo watt hora. 3.901*50
Idem Aragonesa.. . . ....................... 512 id. 3.456
Lana Sarto Pilar........................... Camino de las Torres. 2 id. 6*75

13*50ViHarroya y Castellano.................. Montañana. 4 id.
Los mismos..................................... Idem. 4 id. 13 

10*l‘¿Portolés Pérez Antonio.................. Torrero, 316. 3 id.
Valls y Garmendia........................ Camino de Ruiseñores. 2 id. 6*75

6*75
6*75Samper hermanos ........................ Paseo de ídem. 2 id.

Herrero Escorihuela Joaquín........ Idem. 2 id.

Epígrafe 193.

Monserrat hermanos...................... Torre Nueva, 2. Curtidos de pieles de ganado, 
etc. 100

Epígrafe 195.

Monserrat hermanos...................... Torre Nueva, 2. Curtidos de pieles de becerrillo, 
etc. 302*40

. Epígrafe 197.

Del Más Planell Fermín.............. Tenerías, 31. Fábrica de adobar pieles de ca
brito y otras parecidas.

»T^remnsa TJinólito......................... Rebolería, 3.
84 

. 178*08
Gauín José..................................... Alonso V, 17. » 117*60 

90*72
154*56Esteban Crisnín.............................. Idem, 23. »

Garrí ira .Tesé................................... Idem, 19. »

Epígrafe 199.

Terrise y compañía Juan.............. Camino del Sábado. Fábrica donde zurran y tiñen

Monserrat hermanos...................... Torre Nueva, 2.
" píeles.

»
90
45

Epígrafe 201.
Monserrat hermanos...................... Torre Nueva, 2. Molino de corteza aneja á la 

fábrica de curtidos, etc. 16

Epígrafe 206.

Ibáñez Catalán Melchor..............  . María Sancho, 27. Fábrica de tinajas. 38

Epígrafe 211.

Gil Anselmo................................... Pignatelli, 22. Fábrica de losetas finas. 210
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APELLIDOS y n o mb r e
DB LOB C0NTRIBUYBNTB8

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Teeoro

Pesetas

Epígrafe 212.
Lópeg Antonio viuda de................ Independencia, 5. Fábrica de tejas prensadas. 112

Epígrafe 214.
£ortiolé8 Tomás............................. Carretera Madrid, 125. Fábrica de teja no prensada. 14
n?rr&no Victoriana....................... Idem, 114. 14
^‘anquez José......................... Idem, 111. 7

Casimiro........................... .. Idem, 100. 7
^t-igosa hermanos......................... Idem de Navarra, 112. 7
^ea Benito............................... Idem, 109. 7
^^rín Serol Domingo................ Almozara, 134. 78‘40
j 08 Caseras Fernando.................... Montañana. 39‘20
^opez Antonio viuda de................ Independencia, 5. 162140

Epígrafe 216.

R8anovas Riera Pedro.................. Nueva de las Torres, 17 Fábrica de losetas hidráulicas. 220

Epígrafe 217.
^Pez yrancisco........................... Camino de las Torres. Fábrica de piedra artificial. • 220

Nueva de las Torres, 17 220

Epígrafe 218.

Con^ ^egorio............................. Torrero, Polvorín. Hornoe continuos de cal. 112
Garní t del £as de Zarag°za- • •
O; ' a JUlián ..............

Camino de las Torres.
Torrero, 306.

112
202‘50

G^',* ^lo José ........................ María Sancho, 34. 
Paseo de Sagasta, 272,

» 135
racia Manuel viuda de .............. » 270

María Sancho, 27.
Carretera Madrid, 125.

» 135^^'orteP^T’?®?............. :: 135

Epígrafe 220.
^ida Brumet Vicenta.................... Rebolería, 9. Fábrica de vidrios. 360

Epígrafe 221.
Sotana León............................... Pignatelli, 9.

Ponzano, 8.
Fábrica de grabar vidrios, etc. 158

^araiso Basilio............................... 237

Epígrafe 223.
^'dat Francisco........................... San Pablo, 34. Fábricas de jabonee. 

. »
280

^^tajo Calvo Lorenzo.................. Idem, 115. 30
]LTerrale tortoles Antonio..’..........
Sorhl Justo...................................

San Blas, 10.
Boggiero, 15.

' . . » , . . . . 1
>

180
40
20Pablo...................................

^■erüáudez José............................. Hospital, 51.
Armas. 14.

v- 200
200

Idem, 10. 230
430u1Vau Bárbara, viuda de Francés. Antonio Pérez, 4. »

c, aH.ín J uau................................... 70
70

220
360

|alVador Jaime............................. Barrio Verde, 2.
José....................................... Rebolería, 9.

n11Q®ncz Tornes José.................... Coso, 9.
^^esa Antonio............................. Montemolín, 1. . , . » 120
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CUOTA

a pe l l id o s  y  n o mb r e para el Teiore
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetee ।

TíolrroHn h firman OS.......................... Soberanía Nacional, 21.
Juslibol, Arrabal.

Fábrica de jabones. 
>

420 |
Olivan Bárbara, viuda de Francés. 160
"Purrln Ra VO .ToSfi............................ Fin, 9 y 11.

Hospital, 40.
* 170

Rnirr Isidro..................................... » 80
1T.I mismo. .......................... . ......... Carretera de Valencia. > 90
SónohA-z Chacón María.................. Coso, 206

San Blas, 98.
» 190

A rvor Reselló Francisco................ » 100
Jiménez Ambrosio, viuda é hijos de Carretera Valencia, 20. » 410

10Tnan Moras Luciano...............   . . . San Miguel, 31. 
Carretera Valencia, 27.

»
Rnlá G-arritra José......................... > . 200
Alfonso Emilio y compañía.......... Yedra, 3. » 30

Epígrafe 228.

Paannal .Toaonín viuda de............ Romareda, 9. Fábricas de vinos generosos. 110

Epígrafe 229.

Pascual Joaquín, viuda de............ Alfonso I, 19. Fábricas de vinos comunes. I!0 A 48*40TpArrer Lorenzo............................. Casta Alvarez, 11. »
ÍTrflP.lA. JOSé. . . . . .......... Rufas, 3. » 10*56

Gavín, 13. » 66
VitallA Juan...........................   . . . . Méndez Núñez, 17. * lio
Corul Tiiiniann ....................................... Goicoechea, 26. » 33 a

39‘6 
3d ‘2o

Rollo ai.i q  n 'Helli’Ahfi.n . .••■••••••••• Coso, 204. >
Ra Ju Rfinit.o................................... Contamina, 14. »
Rnhnl González Francisco............ Casta Alvarez, 13. »
Voln Pasnnal.............................................. C.a Madrid, paso nivel. » 44
Varza José María......................... . Heroísmo, 45. » 44
"RaJnndo Juliana........................... Armas, 17. » 66
M a vt.i n A7. "V^iIa TO. San Juan, 4. > 44
ílnnzálAz José Mana...............   . . . Democracia, 22. * 33 A
T^uvnQiAnA. .losó. ................ Idem, 31. * 39‘6J 

39‘60 
48*4° 
39*60 
35*20

TiAront.A "RAT*narcl mo • ............ Portillo, 77.
Mayor, 67.
Organo, 5.

Casta Alvarez, 13.

»
Pnrtolés MiffUel....................................... >
1?. 1 mismo....................................... >
Rabal González Francisco............ >
Portóles Miguel............................. Mayor, 80.

Heroísmo, 38.
» 55

Portóles Miguel............................. » 11
Pnrtnfla Ramón............................. Casta Alvarez, 64. » 22 a  

57‘20To s a KTAriíl. . . . . .............. Heroísmo, 45. »
PnÁrtolas Piedrafita José.............. Caballo, 10. » 65

Epígrafe 231.

A lm a h  a t a . T^Arnfi.nd a h  .TnML. Sepulcro, 42.
Heroísmo, 38.

Fábrica de aguardientes. 
»

184
Pnrtolás Miguel............................. 138
Gemí o A mitro Francisco.............. . Plaza de San Carlos, 3. » 92
Villaoamna Isidro.......................... Pignatelli, 3.

Democracia, 14.
> 184

Sauz Carmen, viuda de Artigas... » 184
Vipén Gimeno Mariano, ................ Hospital, 62.

Independencia, 6.
>

TTinAlitn de Val Mitruel....................  . * 263

Epígrafe 233.
Dupons Alfredina, V.* de Aramburo Carretera Valencia, 36.

Plaza de la Libertad, 7.
» 18

72"VicÁn TlA-rnATAÍL MA-DHa I ..eeeeeee. »

Epígrafe 234.

Villacampa Isidro.......................... Pignatelli, 3. Fábrica de anisado, etc. 22*40
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• 1
APELLIDOS y n o mb r e

CUOTA

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesoro
DE LOS CONTRIBUYENTES

Pesetas

LoasoOrús José........................... San Pablo, 85. Fábrica de anisado, etc. 22‘40
Joan Antonio.................... Coso, 87. > 22‘40
Rafael............ Blancas, 5. » 22‘40

' ■‘^nas Alejo............ Cartuja Baja. 
Democracia, 68.

» 22‘40
LobezVallej¿ Vioento................... » 44‘80

Epígrafe 238.
Lizabey oompañía....................... Paseo del Ebro, 3. Fábrica de alcohol, etc. 77‘50

Epígrafe 239. •
Lizabe y oompañía....................... Paseo del Ebro, 3. Fabricado alcohol degranos, etc. 

»
6O7‘7O

^'Dbez Vallejo Vicente.................... Democracia, 67. 
29 de Septiembre, 6.

82;40
Luaso Orú3 José............................. » 82*40

Epígrafe 240.
^'iíiaol Juve............................. Romareda. Fábrica de rectificación de al-
^'^be y compañía....................... Paseo del Ebro, 3.

cohol.
>

380
415

Epígrafe 241.

Plaza del Justicia. Fábrica de licores. 258
aiDburo Conrado, viuda de........ Torre Nueva, 32. » 258

Plaza de San Carlos, 3. » 258

Epígrafe 244.

y Francisco....................... San Diego, 5. Fábrica de gaseosas. 160
0 rras y Rovo ....................... Sitios, 5. » 120
te”SP° hermanos ................ Escuelas Pías. » 120

Lorenzo....................... Arrabal, Sobrarbe, 367. • 120

Epígrafe 245.
^atossi Lorenzo............................. Arrabal, Sobrarbe, 367. Fábrica de cervezas. 520

Epígrafes 256 y 262.
^^arroya y Castellano.................. Cartuja, TorresNajas, 355 Fábrica de pape), etc. 1.604

, Epígrafe 269.
Aguirre Enrique.................. Democracia, 82. Fábrica de papel pintado, etc. 278

arcía Sorribas y Torrubiano....
Epígrafe 274.

Enrique...................................

Camino de Almozara. » 278

Cadena, 31. Talleres de construcción de co-
ches que no sean de lujo. 258

Cinco de Marzo, 5. » 258
Ecarte Mateo............................... Misericordia, 2 bis. » 258

Epígrafe 276. 
ía§dalena Clavel, viuda de Perales Constructores de pianos, ar-San Jorge, 8.

pas, etc. 226
D. Juan de Aragón, 2.

Pabostría, 4.
Carrillo, 7.

» 226
» 226

ellauri hermanos........................ » 226
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Joaquín Forcada Laboreo, en causa sobre levan
tamiento de frutos embargados, se saca á la venta 
en pública y simultánea subasta la mitad de la 
finca sita en San Mateo de Gallego, siguiente:

Un solar de granero en la Peña; lindante al 
Este con Antonia Urriés, al Norte con corral de 
la Escuela, al Mediodía con Antonio Solanas y al 
Poniente con la Peña: tasado en 80 pesetas.

La subasta, que será doble y simultánea, se ce
lebrará ante este Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar de esta ciudad, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 64, y en el municipal de San 
Mateo de Gállego, el día 29 de Octubre próximo 
venidero, á las ouce de su mañana, siendo de ad
vertir lo siguiente:

l .° Que por ser tercera subasta la de que se 
trata, se anuncia sin sujeción á tipo fijo; reserván
dose el Juzgado la aprobación del remate si hubie
re postor. . ,11

2 .° Que no existe título de propiedad de la 
mitad de la finca embargada, siendo de cuenta del 
comprador el proporcionárselos.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la ta
sación, y exhibir su cédula personal. , ,

4 .° Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á 26 de Septiembre de 1898. 
—Enrique Roig.—Luis Moliner.

D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas á Faustino Sacacia 
Araiz en causa criminal instruida en este Juzgado 
sobre hurto frustrado, se saca á la venta en pública 
subasta: ,,

Una azada en regular uso de conservación: ta
sada en cuatro pesetas. ,

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, el día 15 
de Octubre próximo viniente, á las diez y media 
de la mañana; y se advierte que para tomar parte 
en ella habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación, y 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la misma.

Dado en Zaragoza á 30 de Septiembre de 1898. 
Enrique Roig.—Angel Arnau.

Bel chite
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instruc

ción de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias de causa contra Bernabé Joaquín

Ascaso Gargallo sobre amenazas, se sacan a la ve 
ta en públida subasta, bajo el tipo de su tasacio 1 
las fincas siguientes, sitas en término de Goc o.

l .° Un campo en la partida de Margen ’ 
de cabida 14 áreas, 30 ceutiáreas; linda al 
con Pascual Luis, al Este y Sur con José Luis, y 
al Oeste con acequia: tasado en 40 pesetas.

2 .° Un campo en Efesa de los Campos, de 
bida ocho áreas, 34 centiáreas; linda al Norte ( o 
Pedro Val, al Sur con acequia, al Este oon 
nuel Larrosa y al Oeste con Ildefonso Ascaso. - ta-
sado en 20 pesetas. , _

3 .° Otro en Efesa de las Viñas, de cabida ' 
áreas, 57 centiáreas; linda al Norte con JpnU on 
navente, al Sur con Agustín Ascaso, al Este c 
camino y al Oeste con Ildefonso Ascaso: tasa 
do en 20 pesetas. ,

4 .° Otro en el Reguero, de cabida ocho J 
94 centiáreas; linda al Norte con el interesado, 
Sur con Casimiro Ascaso, al Este con D. Donnu8 
Tello y al Oeste con Germán Ferrer: tasado 0 
80 pesetas. . , -

5 .° Otro en los Prados, de cabida siete a’6
15 centiáreas; linda al Norte con Juan Ascaso, 
Sur oon Joaquín Villagrasa, al Este con Mig1 
Luna y al Oeste con Ildefonso Ascaso: tasado 
40 pesetas.

6 .° Y una era en la partida de las Eras, de 0 
bida dos áreas, 36 centiáreas; linda al Norte, Sm J 
Este con camino y al Oeste con María Villagra9 ' 
tasada en 10 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el 
21 de Octubre próximo venidero, á las diez de 
mañana; se advierte que no se admitirá post,y 
que no cubra las dos terceras partes de la tasad0 1 
que para tomar parte en la subasta deberá d0P 
sitarse previamente en la mesa judicial el JO 
100 de la tasación, y que es de cuenta del r01 
tante la provisión de títulos de dichas fincas.

Dado en Belchite á 23 de Septiembre de 1 . 
—Eduardo Carmena Valdés.—D. S. O., - 
López.

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instiu° 
ción de este partido de Belchite: r la- 
Hago saber: Que para pago de responsabi 

des pecuniarias, se sacan á la venta en pública y 
gunda subasta, con la rebaja de un 25 por 10 
tasación, los bienes siguientes, sitos en téfmlu0 
Puebla de Albortón:

De Policarpo Langa Martínez.
Un macho mular, de 19 años de edad, 

do, siete palmos de alzada, destinado á la la ygQ 
algo cojo de la pierna izquierda: tasado 0,1 - 
pesetas. . , „

1 .° Un campo en Gandea Roya, de 
hectárea, 90 áreas, 55 centiáreas; linda por ‘a 1 
te con otro de Pedro Salvador, por Pouien e 
Jacinto Langa, por Mediodía con viuda ® 
cual Lamarca y por Norte con campos de - e G 
Le: tasado en 250 pesetas. , ,

2 .° Otro, sito en la misma partida, de cu" 
una hectárea, 14 áreas, 33 centiáreas; inn 
Saliente con otro de herederos de Josefa ( e 
cia, por Poniente con Gregorio Sancho y p01
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^iodía y Norte con campos de Belohite: tasado en 
100 pesetas.
U^"' ^tr° en Pedrera, de cabida una hectárea, 

, areas, 33 centiáreas; linda por Saliente con 
^,astaJ Por Poniente con José Benedí, 

P°r Mediodía con lomas y por Norte con las corra
lizas: tasado en 150 pesetas.
ng , otro campo en la Cueva, de una hectárea, 

areas, 55 centiáreas; linda por Saliente con el 
raulio Nogueras, por Poniente con Juan Vi- 

a > por Mediodía con camino y por Norte con Lo- 
tasado en 250 pesetas.

De Gregorio Lamarca Nadal.
Una burra de 12 años de edad, pelo cárdeno, 

es inada á la labor, de seis palmos de alzada: ta- 
8ada en 200 pesetas.

Harta parte de una casa, sita en la calle Baja 
6 Puebla de Albortón, núm. 5; linda por derecha 
Htrando con la de Mariano Nadal, por izquierda 

J ^palda con la de Raimundo Espinosa: tasada 
6n IbO pesetas.
26 d^n a0^° ''0Qdrá lugar en este Juzgado el día 
_ 6 Octubre próximo venidero, á las once do su 
q a aUa’ Se advierte que no se admitirá postura 
e]Ue 110 c’ibra las dos terceras partes del tipo por 
bio'1^86 Bubksta; que para tomar parte en la su- 
el iÁ1 deberá depositarse en la mesa del Juzgado 
de t'tPí)1? 100 del indicado tipo, y que la provisión 

1 wos de las fincas es de cuenta del rematante. 
—.p i ° eu Uelchite á 28 de Septiembre de 1898. ¿X °arm™a Valdéa.-D. 8. O, Miguel

Calatayud
' ratloisco Hueso de la Orden, Juez de instruc- 

°u de Oalatayud y su partido:
8o Or e' presente cito, llamo y emplazo á las per- । Uas (1UQ estuvieran hablando sobre las seis de la 
(i 11 0 del 9 del actual eu la plaza de la Trinidad 

ciudad con Santiago Gimeuo Miñana, 
mlante, vecino de la misma, eu ocasión que 

e lesionarlo con una piedra por María AlcaláPe- 
a, domiciliada en Zaragoza, para-que en el tér- 

de ocho días, á contar desde s inserción en 
doLBTÍN Oh'io ia l  de la provincia comparezcan 
este Juzgado á prestar declaración eu el suina- 

10 que instruyo con motivo de dichas lesiones; 
X’tis no haciéndolo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

6n Oalatayud á 22 de Septiembre de 1898. 
U. b rancisco Hueso. —D. S. O., Roque Romeo.

i>aroca
•Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 
Caroca y su partido:
“°r el presente edicto hago saber: Que para pa- 

b de costas impuestas á los penados que luego se 
lrau, vecinos de Atea, eu la causa que se les si- 

»uio sobre tentativa de incendio y hurto de leñas, 
‘ sacan á pública subasta las fincas que les fueron 

. sirgadas-, sitas en dicho pueblo, que á contiuua- 
011 se expresan:

la propiedad de Generoso Tomás Abián Mochales. 
Un campo, sito en la partida de la Calera, de 

ugada y mediado extensión; que linda al Norte 

con Miguel Molinero, al Sur con camino, al Este 
con Roque Peiro y al Oeste con yermo: tasado en 
1.025 pesetas.

De la de Benito Guerrero Romero.
Un campo en la partida del Meroadiel, de yuga

da y media de extensión; lindante al Norte con 
yermo, al Sur con Juan G-uillén, al Este con To
más Zorraquín y al Oeste con Prudencio Guerrero: 
tasado en 1.015 pesetas.

De la de Blas Cebrián Sanz.
Un campo, sito en la partida de la Artiga, de 

una yugada de extensión; que linda al Norte con 
Victoriano Gracia, al Sur con Blas Cebrián, al Este 
con Miguel Mochales y al Oeste con barranco: que 
fué tasado en 1.018 pesetas.

De la de Joaguin Saz Blasco.
Una viña, sita en la partida de la Fuente del 

Cinoejo, de dos yugadas de extensión; que linda 
al Norte con Antonio Cetiua, al Sur con camino, 
al Este con Vicente Marco y al Oeste con Ramón 
Franco: tasada en 1.050 pesetas.

De la de Francisco Sebastián García.
Un campo, sito en la partida del Cerro Redon

do, de tres yugadas de extensión; que linda al 
Norte con barranco, al Sur con Ramón Sicilias, al 
Este con barranco y al Oeste con cerro: tasado en 
1.005 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Atea el día 26 
de Octubre próximo, á las doce de su mañana; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justiprecio; que 
podrán hacerse á calidad de ceder e' remate á un 
tercero y que para tomar parte en la subasta que 
se celebrará sin suplir la falta de títulos de pro
piedad, deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación.

Dado en Daroca á 26 de Septiembre de 1898.— 
Isidro Liesa.—D. S. O., Santiago Calvo.

liyea de los Caballeros
D. Gonzalo Dehesa Sagaste, Juez municipal de 

esta villa, ejerciente funciones de Juez instruc
tor de este partido por indisposición del propie
tario:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas á Manuel Francés Casanova, ve
cino de Tauste, en causa sobre hurto, se sacan á 
la venta en pública y segunda subasta, con la re
baja del 25 por 100 de su valor, las fincas siguien
tes, sitas en términos de Tauste:

Una viña, regadío, sita en la partida de los Cas
cajos, de cabida de dos hanegas de tierra, equiva
lentes á 14 áreas, 30 centiáreas; lindante al Salien
te con viuda de Angel Vera, al Poniente con ca
mino de herederos, al Norte con la de Mariano 
Francés y al Mediodía con la de Mariano Monvie- 
la: su valor 200 pesetas.

Un campo, secano, sito eu la partida de la Sarda 
de Ginebras, de cabida de cuatro cahíces, equiva
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lentes á dos hectáreas, 28 áreas, 85 centiáreas; lin
dante al Saliente con camino, al Poniente, Norte 
y Mediodía con monte común: su valor 500 pesetas.

Otro campo, sito en la partida de la Vasalla 
Quemada, de dos cahíces de tierra, equivalentes á 
una hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; confrontan
te al Saliente con otro de Manuel Conde y al Po
niente, Norte y Mediodía con monte común: su 
valor 250 pesetas.

Otro campo, sito en la partida de las Lomas de 
Val de Cairo, de cabida de dos cahíces, equivalen
tes á una hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; linda 
al Saliente, Poniente y Norte con monte común, 
y al Mediodía con camino de la Gabardilla: su va
lor 250 pesetas.

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Tauste el día 
20 de Octubre próximo viniente y hora de las diez 
de su mañana.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado, ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

No habiendo títulos de propiedad de las ante
riores fincas se practicó información posesoria y 
se inscribió en el Registro de la propiedad de este 
partido. ,

Dado en Ejea de los Caballeros á 24 de Septiem
bre de 1898.—Gonzalo Dehesa.—Por su mandado, 
Mariano Lapieza.

Muía
D. Diego López Moya, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Muía y su partido:
Por el presente tercer edicto se llama á los que 

se crean con derecho á la herencia de D.n Quiteña 
Leiva Andaluz, natural de Zaragoza, vecina que 
fue de esta ciudad, en la que ocurrió su falleci
miento abiutestato el día 18 de Abril próximo pa
sado, para que lo deduzcan en forma dentro del 
término de dos meses; bajo apercibimiento de te
ner por vacante la herencia si nadie la solicitare; 
habiéndose presentado únicamente alegando pa
rentesco que no ha justificado, D. Pedro Leiva 
Ruiz, vecino de Priego.

Dado en Muía á 22 de Septiembre de 1898.— 
Diego López Moya.—El actuario, José Pantoja y 
Vélez.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Alcalá de Ebro
D. Enrique García Molinos, Juez municipal de 

Alcalá de Ebro:
Hago saber: Que en virtud de orden del Sr. Juez 

de instrucción del partido de La Almunia y para 
pago de responsabilidades pecuniarias sobre causa 
criminal seguida á Benigno Cárcellé Medón, veci
no de este pueblo, sobre estafa por levantamiento 

de frutos embargados al mismo, se sacan en pu 
blica segunda subasta, con rebaja del 25 por 1 
del tipo que rigió en la primera, las fincas si 
guientes: .,

Un campo en término de este pueblo, partí
de Rozas Viejas, de seis hanegas, seis almudes, 
sean 46 áreas, 47 centiáreas; lindante al Norte co 
riego, al Este con campo de Manuel García Mo i 
nos, al Sur con el de Domingo Placed y al ' 
con el de Mariano Sancho García: tasado en 
pesetas. Tipo ahora de la subasta 292 pesetas 
céntimos. ■

Otro campo en igual término, partida de Cosp^ 
liares, do cinco hanegas, seis almudes, equivale 
te á 39 áreas, 32 centiáreas; lindante al Norte o 
el de Enrique García, al Este con camino de a 
drola, al Sur con riego de la finca y al Oeste co 
campo de José Fontán: tasado en 385 pesetas, 
po de esta subasta 288 pesetas 75 céntimos.

Se advierte que no se admitirá postura qn® 
cubra las dos terceras partes del tipo de la 811 . 
ta; que los licitadores deberán consignar Pr.eV1a| 
mente en la mesa del Juzgado una cantidad ig11 
al 10 por 100 de dicho tipo, y que los títulos 
propiedad se suplirán en la forma que dermint1 
ley Hipotecaria, á costa del penado, si los bn1" ^ 
son insuficientes á cubrir las responsabilidades p 
cumarias á que fué condenado.

La subasta tendrá lugar el día 20 de Octubi^, 
la una de la tarde, en la Audiencia de este Ju^ 
do municipal, sito en la Casa Consistorial. ,g

Dado en Alcalá de Ebro á 29 de Septiembre 
1898.—Enrique García.—P. S. M., Lorenzo U» 
cía, Secretario.

Cabañas
La Secretaría de este Juzgado municipal 

halla vacante, con los derechos de arancel, poi 1. 
misión del que la obtenía. Los que gusten sol*1 
tarla podrán hacerlo al Sr. Juez municipal de 
cho pueblo en el término de 30 días. . 

Cabañas 29 de Septiembre de 1898.—El J11 
municipal, Tomás Bernal.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

LA INDUSTRIAL JALONESA
■ d®De acuerdo con lo que previenen las Bas0i:i 

suscripción de las acciones de esta Sociedad, el 
10 del próximo Octubre tendrá lugar en el 96 
de sesiones del Ayuntamiento de Morés, á l»8 
de la mañana, la reunión á que hacen referen 
las 8.* y 9 a de las Bases citadas.

Lo que á los efectos consiguientes se hace sa 
á cuantos tengan solicitadas acciones.

Sabiñán 30 de Septiembre de 1898.
Gasea. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO


